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La Mesa, Cundinamarca, julio 12 de 2022 
    

Proceso:    Ejecutivo  
Radicado:   2538631030012021-00201-00 
Demandante:  Conjunto Residencial Palmas de Iraka 1 PH 
Demandante: Selene Flórez Gutiérrez 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda ejecutiva, no fue subsanada en 
término conforme lo ordenado en auto del 9 de junio de 2022, se procederá a dar 
aplicación a lo previsto en el Art. 90 del C.G.P., ordenando el rechazo de la misma. 
 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora,  
 

RESUELVE 
 
RECHAZAR la demanda ejecutiva promovida por EL CONJUNTO RESIDENCIAL 
PALMAS DE IRAKA, contra SELENE FLÓREZ GUTIÉRREZ, con fundamento en lo 
expuesto. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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